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DEPARTAMENTO DEL ALGUACIL DEL CONDADO DE SAN DIEGO

Foro comunitario de la 
Ley de la VERDAD
Condado de San Diego 

Punto #XX de la agenda   |   17 de noviembre de 2020



REQUISITOS DE LA LEY DE LA VERDAD 

Ley de revisión transparente de 
transferencias y retenciones injustas 
(TRUTH, por sus siglas en inglés) (AB 2792)

Proporciona a la persona un formulario de 
consentimiento por escrito que explique el propósito de 
una solicitud de entrevista de ICE, que es voluntaria, y 
que la persona puede negarse a ser entrevistada. 

Requiere que el formulario de consentimiento esté 
disponible en idiomas específicos

Requiere que una agencia policial local proporcione 
copias de la documentación específica recibida de ICE a 
la persona y que le notifique sobre la intención de la 
agencia de cumplir con las solicitudes de ICE

Realiza un foro comunitario para brindar información al 
público sobre el acceso de ICE

2



POLÍTICAS Y EDUCACIÓN PROFESIONAL

El personal recibe formación 
continua sobre las políticas y 
los procedimientos del 
departamento
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Sección 6.47 de Políticas y Procedimientos del Departamento 
– Fuerzas del orden de inmigración

Sección Q.4 de Políticas y Procedimiento de Detenciones –
Verificación de la conformidad del estado legal con las leyes 
de inmigración

 Uso y distribución continuo de formularios con fines de 
notificación a las personas en custodia



PROTOCOLOS DE LA CÁRCEL EN LO QUE RESPECTA AL 
SERVICIO DE INMIGRACIÓN Y CONTROL DE ADUANAS 
(ICE) DE EE. UU. 

Las agencias policiales externas, como los 
agentes del Servicio de Inmigración y Control de 
Aduanas (ICE), no tienen libre acceso a las 
instalaciones o cárceles del alguacil. 
o El ICE debe registrarse a través del punto de entrada 

principal y seguir las pautas profesionales para 
visitantes.

El Departamento del Alguacil no transferirá a un 
individuo a las autoridades de inmigración a 
menos que lo autorice una orden judicial o se 
base en una condena calificada según la ley 
estatal.

4

Se requiere que ICE complete el/los 
siguiente(s) formulario(s) dependiendo de su 
interés sobre la información de liberación o 
entrevista: 
o I-247A: Aviso de acción de retención de 

inmigración
o J-340: Aviso al recluso de la solicitud de ICE y su 

intención de notificar 
o J-330: Formulario de consentimiento del recluso 

para la entrevista con ICE
o J-335: Aviso de intención de cumplir con la solicitud 

de ICE



NOTIFICACIONES DE LIBERACIÓN 2019
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Se recibieron y examinaron 1536 solicitudes de notificación de liberación de ICE

Calificaron 450
solicitudes de ICESe rechazaron 1086 solicitudes de ICE



SOLICITUDES DE ENTREVISTAS DE ICE 2019
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120 solicitudes de entrevistas de ICE

20
Aceptaron la entrevista 

con un abogado 
presente

65
Rechazaron la 

entrevista

35
Aceptaron la entrevista sin 

un abogado presente



INFORMACIÓN DE LIBERACIONES 2019
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Total de población carcelaria 
liberada 80.003

Autorizadas para 
informar a ICE: 271

Principales delitos:
o Hurto 
o Robo de identidad 
o Venta o portación de una 

sustancia controlada 
o Posesión de metanfetamina para 

la venta



INFORMACIÓN DE 
LIBERACIONES 2019
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Total de población carcelaria 
liberada 80.003

Etnia # de 
individuos

Hispana 190

Otra
Otra asiática
Camboyana
Medioriental

Filipina
Laosiana

Otra
Hawaiana
Vietnamita 

48
9
1
8
1
4
8
1

16

Blanca 27

Negra 6

Total 271

Formulario de consentimiento para 
entrevista con ICE 
Disponible en:

o Inglés

o Español

o Chino

o Tagalo

o Vietnamita

o Coreano

o Árabe - pendiente



TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN ABIERTA
El sitio web del alguacil alberga archivos de:
o Datos de solicitud de entrevista de ICE (2017, 2018, 2019)

o Ley de Valores SB 54 – Informe de transferencia: Número de 
transferencias por código de infracción (2018, 2019)

o Informe de la Ley de Valores SB 54 al Fiscal General de 
California

o Presentaciones anteriores de foros de la Ley de la Verdad
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www.SDSheriff.net



COMUNICACIÓN
o Presentaciones de seguridad pública comunitaria 

o Café con la comunidad / Café con la comunidad en español 

o Consulado Mexicano - Servicios de Consulado Móvil

o Participación y colaboración con organizaciones sin fines de 
lucro y organizaciones comunitarias latinas/hispanas, de 
inmigrantes y refugiados 

o Participación en ferias y eventos comunitarios multiculturales.

o Incremento de los recursos del departamento en varios idiomas 
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